
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, agosto seis (6) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia:      Declarativo – Unión Marital de Hecho     

Demandante: Flor Alba Pérez Moreno  

Demandado: Herederos determinados e indeterminados del señor 

Turcain Vega Garzón      

Radicación:     2019-00122 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

1. Para Todos los efectos legales, téngase en cuenta que fue 

efectuada el emplazamiento a los herederos indeteminados del señor 

Turcain Vega Garzón, en el Registro Nacional de Emplazados de de 

confomidad con el articulo 10 del decreto 806 del 2020 .  

 

2. Tengase en cuenta que los herederos determinados EDWIN 

ALEXANDER VEGA GUERRERO y YESICA NIKOL VEGA GONZÁLEZ, 

contestaron la demanda de forma extemporánea, asimismo, que la  

parte demandante allego lo requerido en el numeral 4º del auto de  fecha 

14 de Noviembre de 2019. 

 

3.  Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 7°, artículo 48 

del C. G del P., se designa como curador ad-litem de los herederos 

indeterminados del presunto compañero TURCAIN  VEGA GARZÓN aL 

Doctor JULIO CESAR BARRERA SIERRA, quien ejerce la profesión como 

abogado litigante en este Circuito Judicial. Comuníquesele el 

nombramiento y notifíquesele el auto de fecha 14 de Noviembre de 2019, 

por el cual se admitió la demanda de la referencia.  

 

Adviértasele al abogado que el desempeño del cargo es en forma 

gratuita como defensor de oficio y el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

5 procesos como defensor de oficio. Asimismo, indiquesele  que deberá 



concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.   

. 

Notifíquese 

 

La Juez, 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  
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Firmado Por: 

 

LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PACHO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 
Nro. _______________ DE FECHA ________________ 

 
____________________________________ 
SONIA CAROLINA MORALES MORALES  

SECRETARIA 
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